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1. INTRODUCCiÓN -

-y--1’ n -‘ nA~2ci’n~ ~ ~. pr~rnrIÉv~ -~1 ~ &~fr%~rin~iq ~L .‘ç :, -A través dehManuai para el manej9’de Iqs Archivos de Gestión la~Uni~ad”de
nr~ ~ ~ ~~hr. ~ 1~ ~t .r H~q ~‘“,rMnptflSn

- Gestión~ Dçcumental y ~Archlvost~ presenta a las Unidades 4dministrativas una

herramienta básica para clafifióar y,sdstentar !i~ pi ç~dimieq,tós ~ue constituyen
i nj~r~~’ lr~»~ ~in nfñ4nL i~tn-nfl.
a ‘base. :delL proceso 1’de~ -Gestan Documental y_Archivos de Iasunidades

-ak. ~‘ nR 1ij~.jft rM~~~~’*a ~JtÜn ,~h In. F~B~ rr~a
adrninistrativasr acorde a lo establecido’ en los” Lineamientos, de, Gestión

~ -pirifl a ~Documental y.Archivos ,emitidosporel’lnstituto4e Acceso a’la’.inforrnación Publica

IMP, con é1-fin de normalizar el iráñiite• dé dócüment~s,’ dé ‘acuerdo.con. sus
emtns3 st ls,ene6) nonneuG si sb 2olnemuoob aol isvtsenoo ‘~ issinep~i
características y destino final.
aohio&dsiée aotnsirnibsDolq ~ eoaoooiq aol sb evilsirnor; si o~s& .ael€ns
Con el fin de promover la eficienciwen IasiinstituóidnéS~RÓblióaé~y;pró’móver1el uso

de las tecnologías de la información, comunicación’ y conscientes de la
.49-.... — , -.1-. t.A’. ~n... n~,’.4--.. -~ .,..l.~ \importanciwdelmanejo’de-susídocurnentos se ha~ creado esteinstrumentos

nóbsv~seno’) eh eossl9 ~b asldsT esl ab nóasoiiqs si ednsiborn .noiiasp
El archivo~ de gesti6n, comprende toda, la dócumentación que es sometida a
so ítTSSald LS ~ eme~;v IE~tI. ~SVTJ5II 1UÍI 15! UOO S .tSLIJULNIQ) flt. tbtt’It,~flUçJj

continua utili±ación y consulta administrativa por lás oficiñas productoras.-u otras
.~‘JV!ILJIr% ~lz~1il~l?!dULB~’ I1tJUc~ -

que la soliciten. Su circulación o trámite se realiza para dar respuesta o’ solución .a

los asuntos iniciados.
3OLIAOJA.t

2. OBJETIVOS
;aoo~6óbnirrIh3 eo[aenoD ,asvils Uaic ¡mbA ashabin~ esi asbol isq eo&dslee sS

~~nnO ~nnsM. qóiorwjtea eh ao~ n 3 ,aoneidP. aoimt3 ,aohs 7nstin9~1 aoi ne~Objetivo General
isflq2oH ob obisu asSl ;aelsne9 aa3neh~oe)n. -b a Irsaujou8 ~ hsi f1SnrIe~

~I PS §9! M~PJ!~I~a~ppcer la~forma,.en~
que deben organizarse los archivos de ge~tiÓn~.de4iasjUnidadesj~dministrativas-y4

Centros Penitenciarios, ‘de la Dirección General de Centros Penales, de acuerdo a

lo establecido en la Ley de Acóeso a la Información Pública, los Lineamientos Yi la4
- ~ 4.#.S’t,r%tj .,

Normativa Nacional de Archivo.

&flduqeP- ~,;l sb noiju ~n “~

sofl&; ~ noir’l 1 i~ o ~ b ~
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Objetivos Específicos wøsG~)Ñ44k ~-~:

V Estandarizar.,,la- organización1.de4los_archivos de gestión, a~páitir de ¡as
4,) r~i t~.”3 n:~t ;4._ GL1 Y lTI,1 t %~%~I OU - J~St..- +ç-~~~*a~ b.... ....~

políticas establecidas~,por el 1lnstituto de Acceso~ a, la lnforrnacÍón PÓblica.~ . -~
~Íi 3 ,...çvI)c, j,~,z Li, ç,jr~ ,~., .~ c~, ~.c’ ~t «A Ir, ~Ofl ;.~ti, IM.?(t~.,f 1 i%W...J -t

~»‘~,cí~QD s ~ ar14:E* ‘;; ,.~o1C ~o ‘s~~ ;..uc ¼i iç%.:~,,1~h.) s~-~; &zaia~d sin
4. Orientar los procesos de..producción,. organización, ~control,1 servicios y~ ‘~ ~ Ju.~.& ~ t9? ~ s1ç.Jfr&~: .~Çi~.A%1t’

~1 disposición finál,de lós archivos de~gestión a~partir.deJa..ajflicación de las(ÍU.e~f4r~} tYL c~L2ni. ti nt, ¡La ~ di fl ~ ,a.~v,,I~-r&&. tdhLtI~’

~JablasdePIazosde Conservación Dbcumental.--~. . jr~ ,, 1
1 1 ¡UI ‘bhl «J~I ~)I ~ ~.C&%.E~ ~1 ~JHU~I II I~ t’~R1 ~‘J) I)f. 3 ¿O~ . ‘~ &M9m)JO —

ÇIC)~~ o~~ienx~c .3 ~ Li)Ob eb 9ij~~it ie -‘s~.in-~xr sb rfl~ le i~. ,$IAI
y’ Organizar y conservar los documentos de la Dirección General dé Centros

sr&t ~n1::~s~ ~ a~cit~i 3toQ1S:i
Penales, bajo la normativa de los procesos y procedimientos é~táblecidos

~ ~ porla-UnidadideGestióntocúmental ytAráhivos)~J ‘~SV(:fT1Oiq el) itt-- .

.~‘D ~~-iç’ ;~‘. ‘2’. ‘~jl:’;f(O’IfI~ ‘~: ~ ‘-,? ~:-‘

• V EstabIecer~!ineamientos,paraJa ~correcta,prganización.,de~Ios~,archiyos. de4

gestión, mediante la aplicación de las Tablas de Plazos de Conservación
~ÜiY ‘y:; ~ -~4Hfl 1t’.!.ifl,’.~’r1: ... :c, nf rh~i &~b’:~.c ~rvit~ç a~ :~r~n~ 1]Documental en concordancia con la normativa legal vigente y el Sistema de

1 ,?t~’.,’i,,’,t.’i(I~ r_~Q :s’, s~)a;r;:Tibb rj;~ ..-r.c. ,ht:;B~ SLr.-ifl,’iGestion Documental y Archivos.
,~,:.9Iu, ~ hJ.~’IJ(~~)~ ~€t ~‘ -~c~ :~ .;rtj~-r:~ . ‘~ -~ - ~, :~ r--~c~o~

&
3. ALCANCE

Se establece para todas las Unidades Administrativas, Consejos Criminológicos;

Centros Penitenciarios, Centros Abiertos, Centros de Detención Menor, Granjas

Penitenciarias, Sucursales de Antecedentes Penales; Resguardo del Hospital

Psiquiátrico y todos aquellos que tienen a su cargo y responsabilidad la

producción y gestión de los documentos.

4. MARCO LEGAL

“ Constitución de la República

“ Ley de Acceso a la Información Pública

6
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L~iñeañ,iéñtos:dé GestióñiDoóumenfal~y-Árchívos -

/ Normativa-Nador~alde Ñchivo :-

aol nsash- ~‘•up es! mg as ¡asofj≥ asqsi--. :Ó3ñema~,ob lsb lstIv olh
5. DEFINl~ ~ieoqeib ue sia d n~4oqss~i nóta- .~ w~ ~basb aotñet Ib

~ otn~t. r~nØi~s ~a vn sohsmy stjs o
Archivo: -Es-~eI-conjunto de documentos, sea.cual1uere.su fechar-forma y soporte
su y. Esvli qasi nsa.ue y aeije~ s -. .r ‘-b asioYm_Uo~ .~bnbintt
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad, en el

bebifri- ~r~s n 14sf?- siri~rw otri. ibasto -. sçp~ al. ~ 1 e:
transcurso-de-su gestión, conservados para servir corno testimonio e información a

1? pwsonq oDinstitución que losproducezyia los, ciudadahós,o’dónid-fuentes décla

histoiia:xj -u si ms -3lnensrr)eq ohtV uey acrri txz aogasi ~Lie~ ~ø O oafl~ipotub

e~i o2eisnoi~am6mi z~’ann; s~si as Gf)Oi sri &ri ~eoe si ,obsfe
Archivo de- Gestión: Comprende toda la documentación que es sometida a

oohóleiri ç~por~tsq lsb -t’r~q ~ e1 ivnon ge ,ae!mufi ~ t~pólonoat aso e;o
continua utilización y consulta administrativa por las- oficinas productoras u otras

queila~soliciten~Su:circulación otrámite?seIréaliza:para~dai réspüesta o:sbluciórual

los asuntos iniciados~pr~;n a -~€-bni~ ¡c~t j jj•) SSif~if~ Bc1 elirmsq Súp ¿$3 I~1iStDB’tGO

CJasibcaçi4n;i~Operación~archivistica~cpie:~consiste en ekestableóimiehtoudeda&
categoriasro~grupos querreflejan Jai:estrüctura ~jerárquica deLfondo~EsEelEØriitien

paso~eiproceso~de~organizaciónh~ouboiq as lsiv obio ue - 1n~iu goiberji ~3 lee

‘oa:»o1c~ y,aoic~nr.i~q ant s srnlnTrioo ~h,s’t ma -‘ b y erüsbi IbIS eua ab nos ~Clasificacion Documental: Es el conjunto de operaciones tecnicas y
.-‘oortaivirlois

administrativas cuya finalidad es la agrupación documental relacionada en forma

jerárquicac~n criterios orgánicos)o:funcionales,para:revélarisu contenido.oiohe e

.Pe~ 13’31 ?flIJO fl lw~ut~qi ntnsjmioaievqs ;oq sbEa si 1ishaf~rn ny b ..ED!fl~DErn
Cuadros de Clasificacion Documental: Esquema que refleja la jerarquizacion

~sé re~istrah~lás1

seccionesyjsubsecciones ~yIasséries~y.isubseriÓs(dÓcumehtales~ ohi ieq —

26h00 .a. Jo~ o .Ci:~srrnoh-ii
Conservación Documental: Estrategias dirigidas a garantizar la permanencia del

dQctrnpntçacçrnpgTlemqrl&a(travésLdehtiempoaas intervencionesiionrai-nivel;del

ÇpRseryaci!5n y~~restauración~ o)de conservación ¡preventiva~g~)onjuntotde~medidási
riScj~j- e riu 29 edi?ivhn! e lBJbh/ibrli islnemu: b oqil sbso ~mi3eb ao js fq sbBO

8 -
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preventivas o correctivas adoptadas paraiasegurárrláiiinté~ridad íísica y funcional

de los documentos de archivo. ovri.nA ab h~ ~oi~s.4 s!~t~;m~o~

Ciclo vital del documento: ~iapas sucesivas por las que atraviesan los
u;r~: ~;lj~-;,

documentos desde su producción o recepción, hasta su disposicióñ fiñ~l.

Código: Identificación numérica o alfanumérica que se asigna tanto a las

unidades productoras de documentos y a las series y subseries respectivas y que

debe responder al sistema de clasificación documental establecido en la entidad.

Documento histórico: Documento único que por su significado jurídico o

autográfico o por sus rasgos externos y su valor permanente para la dirección del

Estado, la soberanía nacional, las relaciones internacionales o las actividades

científicas, tecnológicas y culturales, se convierte en parte del patrimonio histórico.

Documento original: Fuente primaria de información con todos los rasgos y

características que permiten garantizar su autenticidad e integridad.

Documento electrónico de archivo: Registro de la información generada,

recibida, almacenada, y comunicada por medios electrónicos, que permanece en

estos medios durante su ciclo vital; es producida por una persona o entidad en

razón de sus actividades y debe ser tratada conforme a los principios y procesos

archivísticos.

Deterioro: Alteración o degradación de las propiedades físicas, químicas y/o

mecánicas de un material, causada por envejecimiento natural u otros factores.

Eliminación de documentos: Es la actividad realizada para aquellos documentos

que han perdido sus valores primarios y secundarios, sin perjuicio de conservar su

información en otros soportes.

Expediente: El expediente es un conjunto de tipos documentales que tratan de un

mismo asunto o materia, producido a medida que se desarrollan los trámites.

Cada pieza, es decir, cada tipo documental individual e indivisible, es un eslabón

8
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-en~uná~icadena~quJ~estáiiñserta~

eltdocumentowiétó aisládamánter El&&xpedi&iteicómpoita unáfnocióñ tundiónákt

probatoriaAaJe;y...deb&secconseryádoen..sujn~egridad~ -

~W s !~ii ..~s “in 1 á~ oh-i. go b otnu’r~ dvi e g~Folio: Hoja. .

n~r S~ u1Ø s~ o~’ s sbe~ ¡ elsi lEtnsrnu% b n&o~q si as bsbt aM yii
-Foliar: Acción-denumerar-hójas. .

- . . -. - Ql Md 0 2031 ,. ~1O WI181I1
-Foliación: -Acto-dé-numerar--los folios sólo por su cara -iecta. —- -

FoliO4Recto:1 Primera cara de un folio, cuya numeracióh~e aplica -soIamente~a~
~tI1JçJJ .3• ~ asIz., YLFIJI u. ‘1~QI 1 ;~- • ,.‘~.. wn~. ,~ r - - .

iffwrnirnoh eo~ ~h- í~t nçi~i~. , eib °I .. ‘ S2 It f~ - q iÍ& íjoi.

Eolio~Vuelto: Segunda.cará.de un folio .y~a la’cual4nose le escribe número~B.( oc!ebtstf ‘JI %~J) RJIIL.T ~J .IJj~ )d~k4 ¿.%‘, 4 nOs .s.r ,j~, -a~,,..r..aj L. ,..,-,~,... ~‘ . -.

~ ..Funcion Archivistica: Actividades’ relacionadas conia’ totalidad del quehacer

archivístico, que cómprende desde la elaboración d~I documento hasta su
s.to~; &~‘ b ~mnerrteonm O!-’~’ nnq ~ ni ec :c~Qnsaaao1q ~ ¿q 3fl I”-1

eliminación o conservación permanente.
sf11. cq e2Df0u iq ami ~ o ao~ up . SIC es ~3 I6!J3 S ioq SDr~d1fl3t,

Gestión documóñtal: 2lCbhjÜhtóW de~ractK,idadé~~ t~bñi~~t

tendientes a la planificación, manejo y or9anización de la dicumentación

próddddá~redbida~~

el objeto de facilitar su utilización y conservación; ~ ¡O ¿~ Sb O)Ç1:31fl ilfl(fltJO rif)

Guía: Instrumento~de :consulta que describe genéricamente fondos,documentales
Cfl) C0Ct,JL.flU %~ CnI%~Z~)DJ)CZJ ,L) .JJI Çt1~.’ .45Ç, jZV .tJ~, •.s.s aL

de uno o varios archivos indicando.1 suscaracterlsticas ~fundamentales, comoOii TUHILJJOIJ C’j al) .fl_’~J. OUn I~II I~J IIU tol, , ,a.’,~~ ~ ,~~ ...~j

organismos que los originan, secciones1y series1que,losAorman, lechas extremas.y.
Ib;I’~ (sakJ Ca) r~~.’J~7 ~JUj.JIc.I.-J tiç~ L,t t~JhJI 112% ,~ J,2~øI 1 LflflJi 1.#J4fl4 •n~ als’ ‘-~ -~-

volumen.de la documentación.

sbo nóiorisÑsi .sb a&dst asi n~ shsJsñea lsnv nói3iw.~i” :fttnemwscb nóbc*!e2
Identificación documental: ~Primera etapa de. IaJabor~archivística,..que consiste
os u - U un ¡‘~ iau ttrt,f~.~ ¿ .j-, tís.., nr.. 1 F~.-,,,c_~rj3Z- iwt ,..,.. ~s.jt. , ,,,,,. /

eh .indagar,. analizaçy, sistematizar las., áategorías administrativas •y archivisticas.
iILJl-JOV ¡..t~t, •j iJ~ 1s..3(J uvuoj- i,oa:tjt,, ~I~2 J t’W!I-.- ¡~~4,J4Jt.

que sustentan la estructura de un fondo. .«o~iI;qx€s’~ -y “nÓki~a,tiqe -~ .elnensm’sq

Indice:.lnstrumento deconsulta enei que se,listan,~alfabética o1numéricamente~
¡nc Bi it, ~L) tfl n~t4 , .o%~. ~..i -v ~) ~iini~ Ifllt •J’-jl~ OQi II .~‘ L.’ Jh Il~p o-”.’

términos onomásticos,~toponímicos,.. cronológicos. ..y~temáticos, acompañados. de
II.J,,J ¡jo i’J9 flJc.~ .2 .3 ILi~Ç# *.,,I Jt1 L’N’ -.fl-sl.JL)’~I IZO

referehcias para su localización.
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Inventario documental: Instrumento de recuperación de información que

describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental.

Organización de archivos: Conjunto de operaciones técnicas y administrativas

cuya finalidad es la agrupación documental relacionada en forma jerárquica con

criterios orgánicos o funcionales.

Principio de orden original: Se trata de un principio fundamental de la teoría

archivística por el cual se establece que la disposición física de los documentos

debe respetar la secuencia de los trámites que los produjo. Es prioritario para la

ordenación de fondos, series y unidades documentales.

Principio de procedencia: Se trata de un principio fundamental de la teoría

archivística por el cual se establece que los documentos producidos por una

institución y sus dependencias no deben mezclarse con los de otras.

Producción documental: Generación de documentos hecha por las instituciones

en cumplimiento de sus funciones.

Sistema integrado de conservación: Conjunto de estrategias y procesos de

conservación que aseguran el mantenimiento adecuado de los documentos,

garantizando su integridad física y funcional en cualquier etapa del ciclo vital.

Selección documental: Disposición final señalada en las tablas de retención o de

valoración documental y realizada en el archivo central con el fin de escoger una

muestra de documentos de carácter representativo para su conservación

permanente. “depuración” y “expurgo”.

Subserie: Conjunto de unidades documentales que forman parte de una serie,

identificadas de forma separada de ésta por su contenido y sus características

específicas.
lo
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-etearn~nob p~• -ee-~e ~: -. teiflfflt- S1~QUfrb3~bN: -!~~

Subserie Documental Es el €conJunto3 de~unidades~docurnentales qJe~forman*

_parttd&unaserie.y_seJerarquizaneJdéntificanenfoñaj~~á~ad~déLçoñjünto de’
90 -3sm01r ri,~Vr~ei eup aotnsrnu~oh ~c’ ~b bfli~aO .03ItdflSI3 IO1&’
la serie por los tipos documentales que varían de acuerdó’con el trámite de cada

‘ad ~ fab E~1~ ~eitjpIstn fl~ tti~imbonú~~ SWIIÓÍOWSiO st neo shsnobcln
asunto.

eb otrt’~r’o3 1~’ nshoqoa eup eolriernuooh aol sb bumqs obabilitU :etdstriozicltV

Tablacde±RetencióniDócúrneñtal:~

tipos documentales, a las cuales se asigna el tiemp&íd~1Iermá’n’éhciáVéñ~tada;

etapa del ciclo vital de los documentos.
s siflornhi~sI nbi Ei2rio3 ¡n icq :9Ü otr~rn,,~oh latí bsbflsu3 ;lmutiu3 ioisV

ac:iüom ~-sJoi~z’i .aoskii~ii ~eaidrnufeo~ .a~no~hsi~ ,asioíiev~v sorben ,CEEOD ¿Suc
Tabla de valoración documental~ Listado de asuntos o series documentales a
EE.:qolc EoaiÍét~3so aoaoip~a~ .‘o- iJi~iq ,e9~z~3oe .a~irnóno3Ø aollcrnser3b o ~r~v E3~)
los cuales se asigna un tiempo de permanencia en el archivo central, así como

bebit~th~ -u2 eb~ie ~isq ~slstü y bsb,riumoc~ E 1,1 ~3D
una disposición final.

moa&t ¡8 £~!5Q ~o1~iornuo”h a-Ji net sur bufilq o hsbilllU 1 -~&~ ioii~V
Tipo documental: Unidad documental simple originadá en una actividad

.6D~IL1Ü1 ~b~sçr~H
administrativa, con diagramación, formato y contenido distintivos que sirven como
eleméntos,paraclasificarIá~ des6ribirla y;asigñállél catégdríá;di~lomátic!2ifl t~.h~V

~ah2ú ,nóioBmiolni ab eshsmhq es!neu~ La ~c;q Jn~rneInensrnisq 021t.
Tomo: Unidad encuadernada o empastada, con foliación propia, en que suelen

.bebinumo.~ ami ab- noínsrnsl sb nótoDulyeric2s9i 131 sisq
dividirse los documentos de cierta extensión.
asisos ~oflQ;aEio~do \~ ~Oi13S]5b rus b s~ sup h~h ‘olsV :l~~eI o o3iN~ij -~s~s’L’

Tranéferencia dócumental: Remisión de los documentos del archivo de gestión
rn.) ~)í~3S’i• k3 ioq 2Ot:hiP~ii

al central, y de éste al histórico, de conformidad con las tablas de retención y de

valoración:docurñentáhvigente~ucti!s bEb,$st,i :chsb~ ~iirne~ & alnonsrrnsc ~oisV

.ÜVirtJI~ fui fIS seisvis~rioo ÍiSO€~b .k~ lu~;;2 ~ ~‘ it;msia ,~a~1dz~i~ hirJrlsil~~~ rru J2 iOQ
Unidad de Conservación: Cuerpo que contiene un conjunto de documentos de

taU formarqutga(antice:sú~ préservaciói~esidentifi~aciórí. Púé’deÑsertunidade&’dé’

coWseÑ’ación,féntreotrós eleniéntos, la~carpetasrla&cajási~y;lósiibrós~o tomds9lq
co oW

Unidad documental: Unidad de análisis en los procesos de identificación~y

caracterizaóióndocuhiental.’Rued&ser ~implé~óúandbisfá~’ÓóflstitOidá pót;tiii’ sóló’

tipo ~ doduh,ental~ or;rcoinpleja~ cuándo~:la’:- con’stitúyen)[váriós~OZfotandÓffliñ1

expediente. - di.! obb -~b ¿~~;1 ¿‘í!S~Ib ¿si i~ fsf3r5SflEuíth~q
it 11
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Valor administrativo: Cualidad que para la administración posee un documento

como testimonio de sus procedimientos y actividades.

Valor científico: Cualidad de los documentos que registran información

relacionada con la creación de conocimiento en cualquier área del saber.

Valor contable: Utilidad o aptitud de los documentos que soportan el conjunto de

cuentas y de registros de los ingresos, egresos y los movimientos económicos de

una entidad pública o privada.

Valor cultural: Cualidad del documento que, por su contenido, testimonia, entre

otras cosas, hechos, vivencias, tradiciones, costumbres, hábitos, valores, modos

de vida o desarrollos económicos, sociales, políticos, religiosos o estéticos propios

de una comunidad y útiles para el conocimiento de su identidad.

Valor fiscal: Utilidad o aptitud que tienen los documentos para el Tesoro o

Hacienda Pública.

Valor histórico: Cualidad atribuida a aquellos documentos que deben

conservarse permanentemente por ser fuentes primarias de información, útiles

para la reconstrucción de la memoria de una comunidad.

Valor jurídico o legal: Valor del que se derivan derechos y obligaciones legales,

regulados por el derecho común.

Valor permanente o secundario: Cualidad atribuida a aquellos documentos que,

por su importancia histórica, científica y cultural, deben conservarse en un archivo.

Valor primario: Cualidad inmediata que adquieren los documentos desde que se

producen o se reciben hasta que cumplen sus fines administrativos, fiscales,

legales y/o contables.

Valoración documental: Labor intelectual por la cual se determinan los valores

primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su

permanencia en las diferentes fases del ciclo vital.
12
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6rPOLÍTICAS - - : -. : -.

-1. La -Dirécción Geh&al -deCénfros~Rehales determina -qué -surdocumentos -y ~ CbtJSC.ci~.IuJIs1zctJri’ ,JIJ-JIQ’J J1t, --a. - 1 VPd1I7,Afl4~!

son primordiales yakque son fuente prima~ia de información, prueba ,yotr1arn-~, - •~ 4444t(ÇjI% ,-W 4t’~a; &JJIUU •TWl~.IPf J ‘A ~Ar. -

testimonio; permiten tantó la ~géStión 1administrativa como1 misiánalt, -y.~2t e - ~. .~.‘ p-,SLTIJGIJG ti~ ,t. , JJlI~,,,In~,l1r~, -

garantizan los derechos de los ciudadánós al accé~o, a la informaciónflior- -. -- -, — - .- - -

lo bual toda la dócumentación ofióiosá producida pót - la lhstitüción sü
et) eI,r~ne%no1t srt1&’ L~I ~9 ~en,fr1n,A ti It4n~ nnn’l r~ - ~ ‘aj — ¡dispondrá de forma organizada de “acuerdo .a los - cntenos y normativa

—whtos,ibesl as. i~Io’ifná y ‘ssroitae9 ,‘- iooo ~ift~bib
rL ‘o-j’~~-it’ ‘TJ~4’WttIP’)Ç1~J ~ ;t~1n nhd, jzfr~rq nafr~~~ - ir,.Z Cada ‘Unidad Administrativa y área, productora conformarásu archivo de

gestión y lo mantendrá -actualizado y organizado; asimismo contará con
~oviç~’~- ant -.rr, ,c~I.-4g,-,n-~r~nt~ r~n r:M9~to,nrnh~ bQbirtt) c~h~ sih3c-141 2n,I Ç
-- ‘-personal-capacitado~y’los medios necesarios para garantizar’el acceso a los

nbrrin~n~m -~4sp~ inc.h •~h’~ ~ ‘9r¼b a- ~. “~ ~ n?~jtan q~documentos y la -atención oportuna de las solicitudes presentadas por los
sI ioq J~IO~~ ~ s obisu.~ ~ ¿ob si!sutac,

- ~i,jn—Oi íPDlrInfr’lnt.fl ~~)ifr- - ~h hcA~iqU3. Los archivos estarán organizados y ‘ordenados de acuerdo con lo
L. ~-j~j+ -1 w-~ en)n ~-,~‘—*~ ‘4 ,~l— e I’-4c~i~nn-aj ‘~c~ .n.nt’I-’nç hs~ir-i- ~fr~’ Pestablecido en las-Tablas de-Valoración Documental~y las Tablas de Plazos

it c’kzn&~’c,’j’— 2,h;d;~-.e, ~ k~,c~~’dn ~ fltnt. ~qn Ñ-’-inn t~’
t de-Conseivación Documental, -de tal~forma -que reflejen la estructura como

nob~si’n~t-~ -.nn~t q r&k4mrt ~-nn~ rhprnqr~n~ q ~hn+na~n eiftQrp~’- irf~ho las funciones de cada área; ‘de -una -forma lógica -simple ‘y eficiente, con

‘or ~~‘1’•’~ ~ Ir~nr)i 9k nANn~r. q~i tn,~r1nir-. np. ni, ~n~tr’~un~ Ñ-Mcriterios- técnicosy-de acuerdo-con la normativa-’interna~y externa vigente y

el Sistema de Gestión Documental9~i~h1~s?° ‘~ SihOt~LJD sbsuoebs -

ricr’ ç~ bc+~e, ~n-nrt- ,-~ nn c~d~>;~-I- w~ ~ “iç~ ,J-+vn\ o~ ~ac~ &‘-‘~4• La-~documentación debe--ser mantenida y transferida ‘-de ~acuerdo con los
~ ÑÚÁLD~Ñr≠ÉkENCIA

tw sb a~~dr no as, nñ~sa e9nL~:up 2&sfloq

-sir -‘n1 ,i3,~ c ~ - c ~ fl&ij~n~r.nt~ ~,j rW-’çiri~rnn‘5. La raplicación - de—las Tablas de Plazos de Conservación’Documentat es

obligatoria para todas las dependencias. ovirtcns Ieb aciqo-i

6. La eliminación de los documentos se realizará según procedimientos
—, 1~~~ -•~ .‘‘~~t ~~(-4 ;arfl r, • 8~1n r~ •ordenados, -legale&1syJ establecidosVpor1a.(institución~coordinadosd~or. el

Oficial de Gestión Documental y Archivos y con la autorización de la unidad

ze 0~~gI~3~ aa que:haya1generad~dÍcha~documentación.~ ] -

aobidioe~ y a bbu mq eolstnsnbDob aoqit .ol aobos atarioa sup !e n~ c5’i~u’interii
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7. RESPONSABLES ~A TLIC DL:

Teniendo como sustento y soporte lo citado en los artículos 3 letras “e”, “f” y “g” de

la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 42, 43 y 44 de ese mismo

cuerpo de Ley, y el Lineamiento 1 artículo 3, se suscriben las siguientes

condiciones:

1. La Unidad de Gestión Documental y Archivos, es la única responsable de

dirigir, coordinar, gestionar y controlar todas las directrices y lineamientos

que se emitan en materia de Gestión Documental y Archivos de la Dirección

General de Centros Penales.

2. Los jefes de cada unidad administrativa son responsables por los archivos

de gestión, por lo que deben mantenerlos debidamente organizados y

actualizados de acuerdo a las disposiciones y lineamientos emitidos por la

Unidad de Gestión Documental y Archivos.

3. Cada unidad productora es responsable de la documentación que tiene a

su cargo, por tanto está obligado a recibirla, mantenerla y entregarla

debidamente inventariada y organizada, como también a tener actualizados

los inventarios de su archivo de gestión; de igual forma velar por su

adecuada custodia y conservación.

4. En la fase de Archivo Central e Histórico, los documentos estarán bajo

responsabilidad del Archivo Central de la Dirección General de Centros

Penales, quienes serán responsables de su mantenimiento, seguridad,

organización y conservación, así como de la presentación de los servicios

propios del archivo.

8. TABLAS DE PLAZOS DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL

Las tablas de Plazos de Conservación Documental TPCD, se define como el

instrumento en el que constan todos los tipos documentales producidos y recibidos

14
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en:una oficina, sobre~

partir de ello se fijan los plazos temporales en que serán conservados en su

resØectivqarchivo.

En ~otras palábras son una~herrarnientaa utilizar ~ará: la orgariizációh y conifol de

la dócümentaáióW~e fós~róhivos:~ de~cribe~Iós-dócuñientos.prodúcidoípor-cadá

dependencia~ estandariza -sú denominación, indica la, forma de ordenar los

expedientes-internamentL el tiempo;que’ ~e-conserva-en-el arcÑvo de~gestión,
cuand6~debbn4ser transferidbs al aréhivo central y cuál será su disposición final

— . . -~ .

La Unidád~de~GestiónDocumental y Archivos es la unica autorizada para modificar

las Tablas de Plazos de Conservac&i Documentata solicitud expresa de alguna

unidI~ administrativa, dependencia: siempre y cuandose trate de ajustes menores-

que no modifiquén la estru~tura de la tabla ni de las corre~ondientes series,

cambios que se harán en consenso con la dependencia responsable de la

documentacÍón y quien hizo la solicitud. En caso de ajustes mayores ¡7e requiee la

aprobación del Comité Institucional de Selecci6n~y14 Eliminaci6n~--de)
vn..nijn~.nJSi~ 31 vw-tnj~ vi i ~c,~tj s,j (,-y,iH.jnp. c,~j_i ..t. wiL’,..n,a.v,rsc,,-n.,

Documentos. jAfl4?Jf~tJ3OQ• M ID ‘V5132M00 BCI ~OSAJ ~K1 8 ~CI
ne ob~eidcdaa o! “o bi-uos sb eohLssinsglo 1-2 tiedeb nóiJ~eg eb eovirbis eJ
Las Tablas de ?lazos de Conservación Dócumental deberán ser, ajustadas en las
80) ML~~3~ íieu ~) e~’¡ñ i~ si -l ~ ~u jioIjt~vI9~iio~ u r.u~u~-r ~1’. ~hIOb~ ea.:

siguientes circunstancias:
eO.8G ~S Ileli

1. Cuando se presenten cambios en la Estructura Organizativa de la Dirección
.~$lti~u)J~ (t~I~ tJL) ~I.JUb ~ 1b~Ou(~IZ

General de Centros Penales. sáb- ne~ ~ob sI 1- fl asiD .2

2. Cuando se autoricen modificaciones en las funciones y responsabilidades
.~UJL tJflJUuØ., ~dOI .?~.l It! .Ç.

de la Unidad Administrativa o cualquier dependencia de esta dirección.a .t~aoSoHds O bU ~t1 It, UIflt VI

3. Cuando se lleve a cábo cualqúier otro tipo de modificación en.la entidad o
• ‘ÓIUbflI~ In,uu i~i i~ilu .ç

en sus dependencias.1~1 ~m1,.oob o!’s II orn le se a lscpso 36 16 WIU .8

.oóivieanoi sh aoq . -~1 eo1 e otn~Ámiu~se is~i

• bsb~frijo el ldaoq o! .íi SUhileS ¿~ G~G 6 t3 1” ‘fI) sup ffi-b VnOD a3

,.ci~ ~q s 1& i&’ree.. i ab i~ R nao ,ehe~ ena. ~isq 1! us sdab sup ‘e n&b qxe

•0

L

-j

a
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8.1. A continuación se presenta el modelo de TPCD:

Ctecddecnej de Ca*r.sPee*,

— P oóJdn(njo(rbbddØDs R*rd (a*ri P~re. ide —
cc’ Eiándepcq R.~a’b .edts de cedide

PbI.de

~ D..eede.don dtb 1 reden ~ Piada~ — ;;;; ;:T; —

—
LI Ubfld ~eeda**.d. 2 2 ~ 5 33

ti L*~d Eeddoej ad.al. 2

—

~ e0*ee s.a,ea.e — pende PenqIn le (S14fl1 (d4b112.i LMaób b~S E S E — ....~

~ e*øenq2.1 eer.de de ,Ia.,deene 4d E 5 E alde adetae~e pa,d.m.

r ,~ 1*0114 1.eec ea. 11 — C deaqeade. qe. ap. v~a2.3 aa 5 e ,a.doadgn*o. da*~. ~.l4

F diialibabd 2 Tawaa.ddtde.ç..ta~e~a2.4 al 5 1 ,...i.~ ó. oá.

F x 1*~u4 SI le a ~de paq**M welee capa.2.5 aeeIØsa 5 ~

(.Co...,edd. Tf. flMdew.dl ~ Eee.*.den ~ Oefliadóe O. dde.. PS. pet~ea de..1de CI .a*d.ae e. ee.anda

P~kdeIU4deC.e6e A(~Ñdñ.C.b,l L~yI.d..Sa2deed.~o5d...~o de 2115

y *1151 á*n deb elded ,.n.a.e caddSI.*edeed

9. ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVO DE GESTION MEDIANTE APLICACIÓN
DE TABLAS DE PLAZOS DE CONSERVACION DOCUMENTAL.
Los archivos de gestión deben ser organizados de acuerdo con lo establecido en

las Tablas de Plazos de Conservación Documental, para tal fin se deben seguir los

siguientes pasos:

1. Elaborar separadores de series y subseries.

2. Clasificar la documentación.

3. Ordenar los documentos.

4. Identificar las carpetas o unidades de conservación.

5. Foliar la documentación.

6. Ubicar las carpetas en el mobiliario documental.

7. Realizar seguimiento a los tiempos de conservación.

Es conveniente que al iniciar cada año se estime, en lo posible la cantidad de

expedientes que debe abrir para cada serie, con el fin de reservar el espacio,

16
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pr~yectando~el~crecimiento de~cada~unó de~ello&y evitamasi queialtagregarse los

correspondientesritipos documentales~seHdisniinuyanla~facilidadbde consulta por
efedó~de~ 3 ... -

~Or :~3’~’. ~i rl eotóSrn. ~b •asIs~ee~sq a- emu~o~ - ot
Recuerde que para evitar detenoro fisico deJa documentación, en cada carpeta se

e ai~st asflepano asi &~eJoiloi8 si o.Ifirns’ aexet
debeconservar-unmáximode-250-folios.• . .zts ~oai ‘tie, slai •4& djf4ÓbeT~

91?PASøS~PARAiORGANlZAClÓN1DEI7ARCHtVO~DE GESTIONU

ecl s o~oi’r- eb iiou.eiq sbsuq s p oirie . ele. OTkf &UpJUu3 y

1. Consultar la Tabla de Plazos de Coñservación Doóumentaltde la Unidad

aol eAdmihiá&ativa. Asegúrese)queElás seriés1y subseñes~docurnefltáles queñhí

3irnitaparecen~consignadas~sesmrealñ1ente as’quéip~oduce~u: dependencia las

~‘por íekCórnitérde~ldéhtificación Documental de ¡a
Dirección General. de Centros,penale~émcasocoñtrajio~hacerlo saber a la

Unidad de Gestión Documental y Archivos.
•:~~ ob tflsern ashr~ilas isfks rs~ miJe sé 0¼ esisnígho ~xiiemtmoh aoJ

2. Clasificar los documentos. Separe los Documentós de Archivo y los
—1 riwi lis sup s~ eeoiem sb oqil cito u a~l6rtoL iba genoior3tons aensdsr~

Documentos de Apoyo.
r, ns’ n rwmlító,oim ea o ns o ~sbi;in 9r150sm ianstdo ç’~Jj . 3i}lb y eotn,~muoob

3. Confrontar los documentos de la Tabla de Plazos de Conservación
,,aob~s;qoook t iea

Documental. De acuerdo al principió de procedencia, proceda a conformár

c. ~ ifísicarnentesilas)crespéctivas3fSeriés3l y~bSubseiiesp dé ~ácuérdo ~coñiI láb

h .~rnkestablpcido~enitlaDciTablacde~rPlázo dÑ~CohseNacióh ‘DocuméñtalotCádaT
erienç ,Unidad~deb creatiasbarØéta&(física~y~digitáles) quérbonti~nen:las~serieé

~o~m documéntale~qúe reSpóhden~a~lás~áctividades;sustántivas~ iuo&ado mi na

Empiece a clasificar losiidocurnentos~nteniendo ehrcuentá que~e[

contenido del documento corresponde a la serie o subserie
rsbço ne nóbstreríwooh ti ersbiø gói slnei UDC) nl isrisb-,O

documental registradas eh las Tablas de Plazos de Conservación
~ ‘-r a so r1oi~ouboiq n eb soiØi si t~9U~iS~ ~r9I~flØfç, co ppi no’J

Dócumental.
I’~, ‘)lDrlebss ea w :liDsb ~eiuo oia-3 .)snipho_riebic sp .oiøbqji~j s

b) Realice la depuración: consi~te en retirar l6~ .documentos que no
~e ehrioh ne ,cqrn~i~ l~ nt aerrn’it o eeteza~. aol ab ofloisa~b

correspondan a la Serie o Subserie que se está conformando, no
s~ oot íil €riteigei ,slscpso s. nds Is ~ rwj one ~ sup olnsrs u’ .-b

archive en las carpetas documentos en borradores que ya fueron
.sffisiosi a~rn siio&t ni sial ornitlú le ¿ 6 ~*fflS

presentados o duplicados, manuscritós no oficiales, recortes de
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prensa, formatos, papelería, fotocopias de legislación y cualquier tipo

de documento no producido por la unidad, o que no corresponda a

sus funciones, sobres de correo cuando no constituyan piezas

probatorias, documentos personales, documentos sin firmas y los

faxes. Debe ser remitido a la Biblioteca, las monografías o tesis de

grado, libros, revistas, periódicos, etc.

Limpieza documental: consiste en retirar el material metálico, cintas,

y cualquier otro elemento que pueda producir deterioro a los
documentos.

d) Conservar la originalidad del documento: Recuerde que los

documentos que originalmente se hayan impreso en papel químico

como el caso de los Fax, deben ser fotocopiados y reemplazados

para evitar la pérdida de información.

Los documentos originales NO se subrayan, evitar aplicarles resaltadores,

hacerles anotaciones adicionales u otro tipo de marcas ya que alteran los

documentos y dificultan obtener imágenes nítidas cuando se microfilman o van a

ser fotocopiados.

Al iniciar el trámite de los asuntos de la dependencia los documentos producidos o

recibidos deben ser incorporados al expediente correspondiente. Dejar acumular

documentos sin archivar puede ocasionar pérdida, deterioro físico y se convierte

en un obstáculo para la buena marcha de las actividades administrativas; es mejor

archivar de manera permanente y no periódica.

4. Ordenar la documentación. Ordene la documentación, en orden

cronológico, atendiendo la secuencia lógica de su producción, de acuerdo

al principio de orden original. Esto quiere decir que se evidencie el

desarrollo de los procesos o trámites en el tiempo, en donde el primer

documento que se encuentre al abrir la carpeta, registre la fecha más

antigua y el último refleje la fecha más reciente.
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o-iobsvsri a»~Los~oané*os~’queeconformerntun’rúpoddo6úmental, setorderían -

-. ‘.: ~ ..,. ~.‘ •

sdrns eh !~cronoló~icameñteiu eh obnsisrn~ne q - -‘ 4 ~s~bnsd as) ót~’

na~b)jLí~aOfdéhi6njNuméiida~d~beijeájiÉájsfeñflfófii*..aécéndeñte, ~

e obid~b (Es donde~ él olprimerAnurtieroilCcorréspondeL’1 al slphmerrwdocumento”

.sbigefo’q aimacenadojenia~iinidadjdé:cónsér~,a6jón~ e-Ni Ó%i3Lm] risquan ,3L) .

5 Guarde los ~cumentos Guarde los documentos~en cada expediente —

‘sbsio} y ~steqis~’—es eebestntgzc sev ant) ~ ujnsvn! ~a
utilizando una carpótá para cada Sene o Subsene Cada carpeta tiene

le obns~o;ieptiib ,I~I1Í~Çr1U3Q_ c~s1qevru le istosvsl -L - a srn»msbvieb
como capacidad de almacenamiento la siguiente 250 fohós En caso de

lolinoD sibriel giénsrh sjee ab ,IsínsmuooC onssnøvnt sb oøniU oisrrnaf
que se requiera más de. una carpeta para un expediente, puede abrir las

q ‘~rb’~ ~s risq of»d$Ø lo ~istø~lebs ‘jovidois Líe ‘b aoinemu~oø aol eidoa
que sean necesarias, perodeben enumerarse~por volumen.

?‘j~ tfl WTI ≥8I ‘1 noiDsrrnolrn Si 60 noiosoilliev sI eoilse~’ ea ~uD
6. Foliación. Reálice la foliaci6n de los documentos, ea el orden en que van

.lsilrieD ov.irtrnA ¡a aorl•arnuDoc
llegando, enumerando los folios en el extremo superior dérecho, con un

9ldSVfl’ . ~r &s~obsvirbis aoJ ov~rt~s eh ¿~!dsurn aol eb o~ri~irnuie:ri’~M
lápiz de mina negra y blanda (HB2), en forma legible, sin enmendaduras,

ea :2o~fl9fflu30I) ao~ eb otenwn neud o~abnui’e~ noosviaanoo Si
empezando por el documento más antiguo hasta el más reciente. La

2s1c~Enom! ~aoqiupe ,sns)stso ,&noño ob eo,risrnelqmi ~sb~u~ çvecleb
fohación debe ser consecutiva de 1 al 200 p 250 como máximo por cada

~ ...seiqm~i st ole ,ae!snoeieo ~oieft~o ,soflBblvsn ~olpe,is ~ao1flemlls
carpeta; si la serie o subserie documental requiere dos carpetas se

~e ,~isc .om3ih ;BI~1r3si edeb ~a acñnerqu- ob aol ~ ovirtrns ab ÓnBpl dom
continuara con la numer?ción siguiente, siempre calculando los 200 6 250

(16i)BVIS8Ç’O3 sbs ~o-abG soy iUirmeq y esnebsd o ovioq ob nbiosíumuos si
en cada carpeta, independientemente del nümero de carpetas, por Ejemplo.

eoírismuoon P.ej - ij
Carpeta 1 Folio 1-250, Carpeta 2 Folio 251-500. Este proceso se realiza al

transferir al Archivo Central. OYO9A 30 2OTW3MIJO a .s.e
7. Identificación de carpetas. Una vez ordenada la documentación, identifique

cada una de.las carpetas en la tapa externa,en la ,esquinasuperior.derecha;
üíi) ¿(n~Qafl4tJ~J~ 4 OVIl iUj~,V C. Ij43~.j ~ ‘.,~. ,jji.-4, rM.s ~ t~I..;

.diligenciando la información .del rótulo con ~los. siguientes datos: ‘Unidad,.
etJ$. ..~ÍWJ.JiJV .vfl~jjviitji~ ~Jo ,J,j ;Ltfl.JSj~., ,~ ~jnj ..,.~,ç wj~ . -~1

- Serie,, Fecha extrema, Número1de carpeta, Observaciones.. i’i
1 ~6u ¡IjI Cts! t’~!.I’J~ O~JLsDrI~j! 1;: t .ji O C’—flJC ‘1 u •.d, ,.zt. bm . noljr,u

~8. kUbicación., en. los archivadores;,Las. carpetas 4,en.1los. archivadores .se
~a. y Vol ‘ev ¿zsíi ,J:uv 1 :u 1G~ ~ ~jn....í .n.flwc. ;i~,. tJ.zjjIt’’j.’ ~,c..- ~

archivan en; orden alfabético- por, nombres de, series.o .por ~orden numérico,
1, .flJ ct~a4tw ~ C~Jh .J~t) )r.tY~.’~ r.i.:d,~nit.~Y: ~ _b.,,~,, ., 1

4.:.I .de izquierda a derecha, iniciando siempre por el~ espacio superiorde,cada
.U tt~I hjn-j ~OI Ç~ aM lO) :i.~t ¿¿1 t?4~~ ~~“?“ “4’ ,.j g,.’jb~ . çjsc~.j *Jd~≠L Jifl,4~.fl~_.

estante, o archivador. Para identificar cada una.de..las.Series y Subseries• a~ ~ ~ 1’~U’-’ .&.

documentales dentro de las respectivas gavetas del archivador o estantes
-q~i ii~tprtç’i ~1 o\’~;~5t s~h {‘~Oi3Bh19ÇÇILIJ O SJmetálicos, son necesarias las guias separadoras.
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Sé~debe realizat únafdisti’ibiJd6Ii~’seciienáiakde:Iasj~avetas de cada archivador o

de la~ bandejás dé estantería, enumerando de :und (1) hasta el final, de arriba

haciahabajo.jLosedioswdé~almacenamiéntoadé.idocumentación deben ser

solamentel~en ~áar~etás~~de Palanca) debido a

que, ocupan mucho más espáóio~ydadocuftiéntáóiónJno se encuentra protegida.

?4fle~b. IXS. sh ., ~ nam2j’ot) ~‘o eheuE) .~Ó1
9. Inventário Docúmental. Una vez organizadas las carpetas y foliadas

9~4?l~ slaq.vci &isD .sieédua o sh’;~i ;.~q
debidaménté, procédá .á levantar él inventario documental, diligenciando el

Cas’ iJ .aOVO~ oeg 81ít0í13ófr3 Bi dn9~r1E3n ~~mI
Formato Unico de Invéntário Documental, de esta manera tendrá control

• ‘~.s eøe~ ‘e ~iiiSítt~~QxS •fl; S’ ~Q Sq~b.~ ~ .

sobre los docümentos de,su archivo y adelantárá el trabajo para la fecha en
.n’~,:~juLv ~a ~~i1SÇniVh ~ c~sg

que se realice la verificación de la información y las transferencias de los
ir’ .‘1fl~.: ~ ~

documentos al Archivo Central.
‘‘.tl.;et IQ~~~t , .‘ /‘.j’~L7p —. ~ u e.

10.Mantenimiento de los muebles de archivo. Los archivadores son muebles
ni~ .:).O~) ~ot

para la conservación, seguridad y buen manejo de los documentos; no se

deben guardar implementos de oficina, cafetería, equipos, impresoras,

alimentos, arreglos navideños, objetos personales, etc. La limpieza del

mobiliario de archivo y los documentos se debe realizar a diario, para evitar

la acumulación de polvo o bacterias y permitir una adecuada conservación

de los documentos

9.2. DOCUMENTOS DE APOYO

Esta documentación está constituida por aquellos documentos recopilados (no

producidos) por las oficinas en relación con su actividad. Son documentos cuya

función es mantener informados a los empleados sobre los fundamentos y las

novedades de su actividad profesional. Está formada por un volumen variable de

monografías, códigos legislativos, revistas técnicas y copias de informes, artículos

o normativa legal. Este material que ocupa espacio importante de las oficinas debe

ubicarse en un lugar diferente del archivador.

La documentación de apoyo la constituye:
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y’ Publicaciones periódicas

V Invitaciones

~ Directorios - - . - ~. -‘ .. ... - . -: -

y’ ¿ViOflOgrafiaS :53~çj~ - 9n92ciu o\~j snealsLJo i e~e - ismuoo

y’ Publicidad
uj~zcLrbro~wrr.on i~ ~?9 o ea e ~ee -.suq JitiSíti fl su. ti ~1

¡n is~Bqea edil • n ~ee• aqo~ o aoxsri a y isq ah~ o nemuoób
~g “up ‘ isa js ph oine~ ~øo te

S!Q~’ ~i?aúíWr?4s9k ‘~tvar~*~2 ttoq O~SO - o’~?uz flØ ) i 4 e Is esWsi-&ih

i Documentos personale&~tfl vrñ ~ ¡is orneo ~ob 1- pa ot s

V Decretos

V Acuerdos

V Resoluciones

y’ Leyes
“ Etc.

9.3. ORGANIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE APOYO.

Los documentos de apoyo se clasificarán y ubicarán en un revistero o estante

aparte de la documentación administrativa. Deben ser eliminados por depuración

anualmente cuando pierdan su utilidad o vigencia, siempre y cuando no formen

parte esencial de un expediente.

10. ELABORACION DE SEPARADORES DE SERIES Y SUBSERIES

Elabore los separadores para cada una de las Series y Subseries de conformidad

con la información que suministran las Tablas de Plazos de Conservación

Documental, de tal forma que permita visualizar su ubicación y facilite la

localización física de la documentación, esto permitirá una fácil y adecuada

consulta y recuperación de la documentación.
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11. CLASIFICACIóN.

Para la actividad de clasificación observe las Tablas de Plazos de Conservación

Documental y determine a cual serie y/o subserie pertenece cada documento.

Tenga en cuenta que un documento puede ser simple o estar compuesto por un

documento principal y sus anexos o soportes; no debe separar ningún caso anexo

del documento principal, salvo que se trate de grandes formatos o soportes

diferentes al papel, en cuyo caso podrá separarse realizando una referencia

cruzada tanto en el documento como en el inventario.

PLANES PROGRAMAS PROYECTOS

INFORMES PROYECTOS INFORMES

i≤OJ 30 ~uj~,agv~DW.) .tM

DOCUMENTOS GASIFICADOS

..-fl

PLANES
INFORMES

~

PROYECTOS
PROGRAMAS



idq a~bs!utoi ~ea nebsiuq o.ns31fteuane:ea~i.. p-asrnsibeqxe4 :t:wat -:

si Øqtn swrnrn sb wo~cJu sbsuq se obnsus ~ &~qrPsie aogib*ø.eb oibem
12. ORDENACiÓN .otnsrn • !eb ¿ó5.•.

nsbr~oq~snoo eup ac!ne Lnob aol doe ,siéqlsD sbso sb loñsIi;i IseupidU .C
•~ ~ 1 ?% fl~ ct~at%,.jEn restat actIvidad~ordeneSIordocumentos.de~acuerddkon ‘la-Tablrde-Plazo de
~ ~ ~ .,~ ,&-...n

Conservacaón6Docurnental?9es decir2cronológicamente, frei: orden’ de los tipos
documentales deñtro de cada serie evidencia la forma en~
élE6&ñité~ans1t esl isula& ob oinsmorn 1 aelenoioibs e~~ode! ~~i~vo sis9 .~

esni~ aol sis9 .-3isn-3~ -3? sup otnsmorn ¶~ na odot :b~~ ~sismun. 91eIup~» 62
La ordenación se debe realizar tomando como documento iniciál9 aquel que da
cismun :s i~anoes ~ ~Jh; ~i~sn snirn ~io s~qEl ;~ij;i;u suec EY~,~4;tJ.IuiSç4
origen al expediente, este tendrá la fecha más antigua con relación a los demás
3(.jflOÍPUD’DL Col 16h03 d .Cfll’i SQ63 t~U D’13S7~D ~oiu~que ~JUItSV ‘9 Iit~

documentos; el documento final será aquel que tenga la fecha más reciente, el
flOlQ6’SFflIJfl £1 ne~ 3JflÇ~nbT ~S~&I;c9 5’ ‘3 iS:nv~ ~fl _ili1b~ I~lU
último producido.
8! 332 aoYnsrnofT’ 6 flO Dí~fiOt 2! SUJCÇ. e~ SE ooneu: ab9aue oíno:i

NOTA.
stnsmeif~~s~anoo eo~lsuJas .o~iíbss sb ~C4r1erli,Y)0b ~b Offl~~1iH IOiInQa le 6169
“Tener en cuenta que para la ordenación cronológica se debe tomar las fechas

3 si eo san~3Dnoqsnou so 10!JnoJ ~-c~ ~1osu~i ~o ojsmo-i ¡5
únicas y exclusivamente de documentos principales, de oficios rémisorios, nunca

de anexos o soportes”.
MÓl3AJUfOR -23GAGiklü aA~TO Y aAT3qS3AO 3(J !.IOIDA3RFFWJGI .~t

12.19ORDÉNÁClÓN~D&SERlES~.EXpEóIENTEs~tlpóSóOduMENtÁILEs)f-’R
6 ‘ •~ obssR~sbr iaa ‘~ si&~rysa E31 th o;nsu;.’si ohis s q ~ns~t obsíIc~e~ ¿nq o!L)u~

qbso ‘me ‘ne 3d9b e~ orn.airnM8 . y B~r!smunoG nóif~O ~h. b6h’ñU
Para la ordenación de senes, expedientes y tipos documentales, siga las

- * . ..(a&so, riólu ~v’.s~ro~ b ee~. ne sesv-rti ~ - .u ste~’,s~siguientes instrucciones:

1. Haga una distribución secuencial de las gavetas de su archivador, o

estantes metálicos enumerando de uno (1) hasta (n) de arriba hacia abajo.

2. Distribuya las series documentales en las gavetas o entrepaños del estante

metálico atendiendo el orden de codificación establecido; es decir en forma

ascendente, como se encuentran en la Tabla de Plazo de Conservación

Documental. Igualmente, en el vértice superior derecho de la gaveta o

estante metálico, adhiera una cartulina con la descripción de las series,

~.4’ ~
1.~

4’
• .. MIKIITÉkIOD1 JIflT,OIA

7 1(0131110*0 POSLICA.0Ifl(CCIÓN
• 01N.M*L0IC(.T,OI.(WAL,I,c~

-‘ . -

- -- -ELw.S~LVÁDQR
UNÁMONOS PARA CRECER

.7,

‘3

j.
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subseries y expedientes que allí se encuentran o pueden ser rotulados por

medio de códigos siempre y cuando se pueda ubicar de manera rápida la

ubicación del documento.

3. Ubique al interior de cada carpeta, solo los documentos que corresponden

al expediente en cuestión y ordénelos en forma ascendente atendiendo al

orden natural en que fueron elaborados. El de fecha reciente a continuación

del más antiguo.

4. Para evitar labores adicionales al momento de efectuar las transferencias

se requiere numerar cada folio en el momento que se genere. Para los fines

pertinentes, se debe utilizar lápiz de mina negra (HB2) y escribir el número

en el vértice superior derecho de cada folio. El foliar los documentos

diariamente evitará que existan faltantes inexplicables en la numeración

como sucede cuando se efectúa la foliación al momentos de la

transferencia.

5. Para el control interno de documentos de archivo, actualice constantemente

el “Formato de Cuadro de Control de Correspondencia de la Unidad”.

13. IDENTIFICACION DE CARPETAS Y OTRAS UNIDADES- ROTULACIÓN.
Para este proceso debe identificar y nombrar cada uno de los expedientes, con el

rotulo prediseñado al frente y al lado izquierdo de la carpeta y estandarizado por la

Unidad de Gestión Documental y Archivos; asimismo se debe enumerar cada

carpeta que se ingrese en las unidades de conservación (cajas).
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-RótüIoidiia~cáí’pet~iei ‘- —‘ ~ i- ev -. í .ri~ió~ir1 -,

nóiasvieeno ebecss9 eh asldsT~st no~ o.i&ns sbsbszj~i..i

• •- •! •1 •_ 6 ,_- •, s~ a

eb: olitel Is ri~ eiaianoo nóbsiuqeb st •absiuqeb 1-tas ~deb ,~üfio1 isu~f ~

oa4s8ne-aE4Gk-J~ tn,r.nt~ oh,nn- a. ~fl a.- SN~WI, ~ -~ •“,. ‘ç.:

ARCHIVO CENTRAL DIRECCIÓN GENERAL DE
eb nóbsie&irt ir ~b-O$flSItÇENTRoSYENÁI~s biltdsrto it &n ~. so n. en -. u’

sis. o ,eoitó u SbDstrnq •o3igólddlonete.

•isiite~ n:dsh ea útnit,ab:ÑólDsigim isil 9

sitot nsdeb ~ .aoqmst oieq

2flfllrflh ~ ah ~

-~ ‘~r~t~ n, ,n~nrI .c,+-~ (n4nt,ftqnn.1

Serie:

acnsrnún ,aoilBa ch isa risdéb ~o19rnÑn abJ

•isiio~ nie -oh ~oMem€Áquz noo o eot he~ 1

e eqileohsv ~ oahe~sho~~ 1. s~s9

Isb &cineuosa~. E! etesur uio y ties orn) raj iba ¿ snoics si a imrn.~ )b

1tFOLlAClON~oi9 eeir~’ iasJ at3hoIe crnoo :etrisihsq rn.i obflsrrno} iftn~i)

sb asrn sau sws ;psi ie (ale aotsiino •~.MdEt~IO3 a-amio~ri aoi9iori~rifl ¿srniolrfl
—. vn ~‘ni ~~chnt c~ ;$fl-,qor’-,’~ ?~ C ¡flifrn ~~c~ng~n nh ~‘iI’~I p4qr. ,z-’ ~n&~Foliar-es numerar consecutivamente todos y cada -uno de los folios (hojas) que

~3nni~c>r”q1c. .fl~rn~,kr1-’nconforman una unidad de conservación o un expediente, desde eldocumento más

antiguo hasta el más reciente.

Esta actividad, es~

tiene dos finalidades principales: controlar la cantidad de folios de una unidad de

consetyación (carpeta,,-legajo,3. etc), y. controlar Ja calidad en el ~sentido de
~ ii©ut’;.~ ~ti~ cn..-sn,,,,Jo jw~i,w, ‘,Jc’vz~; tniø3~j ¿L~t~i.tpr.i ;,s Xc, ,ç, ~..r.o4 ‘.4

mantener el; orden original,ygarantizarlaintegridad de la unidad de conserváción.
L~Ui ~TQt!iÇI ÇJIJIJ7 LIká (ji ii~.I tic t,. IthJ aQ •2I Çt’$ 61L)...JZJ 1 11 cnJ %fl ID ~ c.s.’~t~’cn

En tanto se cumplan estas finalidades,11a .foliación. se constituye en respaldo
(-410’!3 flU ÇJJ %I 1’ ~IJ O~I ‘.naoy Nrsçlt, ~lt4?LIK)4_ it )r tan,4

técnico y legal de la ge~tión administrativa. La foliación es una tarea previa a
,~ ~tr. nti~n73fl~ rir”~ “~ erk~.i’-~~ . fl te-’ u 2nhIr~j~- ~ti~~r pnngTo p-~cualquier ‘empaste, proceso de descripción o proceso técnico de~ reprografía

~ al - oh • is!rn~r Is n~ bnsi noi suoris
ljtIOj -ab 1 e. fl~ni le asion ~ s-’r~ ~ r 3 ‘o •~idob) aolr’,, n9as oh iuo

npuhsbqerrine iec!s’ ~iedeh dri ;ac
Fechas extremas:___________________________

‘n~a4s in ,(ae clirila aid 1A— orrioa)
carpeta:

Observ~”—~’---~inr.. nnIr,nr,A~ ~
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La documentación que va a ser objeto de foliación debe estar previamen e

clasificada y organizada de acuerdo con las Tablas de Plazos de Conservación

Documental para los archivos de gestión.

De igual forma, debe estar depurada; la depuración consiste en el retiro de

duplicados idénticos, hojas en blanco y documentos de apoyo. (Hojas en blanco

que no tengan ninguna funcionabilidad como aislamiento de manifestación de

deterioro bilógico, protección de fotografías, dibujos, grabados u otros, o para

evitar migración de tintas por contacto). Estas hojas en blanco no se deben retirar

pero tampoco se deben foliar.

Los números deben ser claros; no deberá haber enmendaduras, saltos, números

repetidos o con suplementos (como —A, bis similares), ni documentos sin foliar.

Para el caso de series complejas (Aquellas conformadas por varios tipos de

documentos relacionados con un mismo asunto y que muestran la secuencia del

trámite formando un expediente; como Historias Laborales, Procesos Jurídicos,

Informes financieros, Informes Contables, Contratos, etc.) si requiere usar más de

una carpeta, folie de manera continua o consecutiva todas las carpetas que

conforman el expediente.

14.1. CASOS ESPECIALES EN LA FOLIACION.

En caso de existir impresos como revistas, folletos o similares que deban ser

conservados por ser parte de un documento? se contarán como un folio haciendo

anotación en el campo observaciones del formato de inventario.

Los planos, mapas, dibujos y otros documentos en gran formato, que se

encuentren tendrán el número de folio consecutivo que les corresponde, aun

cuando estén plegados (doblados). En el área de notas del instrumento de control
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o de consulta se debe dejar constancia de las características del documento

foliado: tamaño, título, asunto y otros datos que se consideren pertinentes.

Cuando se encuentren varios documentos de formato pequeño adheridos a una

hoja, a ésta se le escribirá su respectivo número de folio, dejando constancia en el

área de observaciones del inventario documental de las características de los

documentos foliado: cantidad de documentos adheridos, titulo, asunto y fecha de

los mismos.

15. UBICACIÓN FISICA DE CARPETAS ENEL MOBILIARIO. ~ e

2cx~Il~Íern eetrtsia aol no eGiso et;) s~ nólo&~oIoo o heim bió 1 818q
Ubique fisicamente los expedientes9(carpetascque1.conforrnán .cadasuna. dé~rlas

Series y Subseries documentales, observando que guárden el mismo orden en

que aparecen relacionadas en la Tabla de Plazos de Ccns6ryación Documental1de’

la oficina productora. ..o. - . -

4. 1

16. tIPOS DEMOBILIARIO. . ‘-

Existen varios tipos de muebles para archivo corno aróhivadores ‘verticales u

horizontales, estante metálicos o de madera entre otrós . . -

Asegúrese de dejar los espacios de crecimiento necesários de .acuerdo-’con el

volumen de producción de documentos y el tiémpo dÓ reténción eñ e! archivo de

gestión. .

Identifique el inicio de cada serie y subserie con una~rotulaciÓn~n e~queconsigne

el código y la denominación tal como aparecen en la tabla de plazos de

conservación documental.

Para archivadores vetticales u horizontales coloqué lás .carpeti~: eñ cída gVéta

de adelante hacia atrás o de izquierda a derecha éegúri sea él baso; úse fólderes
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colgantes identificados con marbetes colocados en porta-gulas p s icas, no ej

ningún colgante sin identificación, de esta forma facilita la búsqueda de las

carpetas y el regreso a su sitio respectivo.

Si cuenta con estantería fija o rodante ubique la documentación de izquierda a

derecha y de arriba abajo (manteniendo siempre el sentido normal de lectura) y

tomando cada estante por separado tal como lo muestra el siguiente gráfico

Estante Metálico.

Para el ordenamiento y colocación de las cajas en los estantes metálicos se

deberá realizar de acuerdo al gráfico siguiente:

cn cna CÑK
1 )

4 $

CUS.
7 1



MINISTESIO DE JUSTICIA
Y SEOUSIDAD POSI.ICA.O1RECCIÓN
GENEflACD1CSWT~QSpflAL()

OOSIEflFdO DE

EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

17. IDENTIFICACION DE LAS CAJAS NORMADAS.
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18. INVENTARIO DOCUMENTAL DE ARCHIVO DE GESTIÓN.

El Inventario Documental es el instrumento de recuperación de información que

debe describir de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo

documental y su ubicación correspondiente.

Se debe utilizar en los siguientes casos:

• Registro de Archivos de Gestión.

• Entrega o recepción de archivos a otro funcionario.

• Transferencia al Archivo Central o Histórico.

• Solicitud de Eliminación de documentos.

18.1. CUADRO DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA

MINISTERtO bE JUSTICIA Y SEGURIDAb PUBlICA
bIREC~ON 6E~~AL DE CB4TPOS P944115

AQCtiIVO GENERAL
la Avenida Nade Pasaeje W 3 UrbanizaciÓn Santa Adela ca~ Ft i Tel 25274703

ARCHIVO GENERAL 2016

NOMBRE DEL A4fPO• SOualvDEs Y REMISIONES DE EXPEDIENTES 2016 AMPO Nl

FEcHAS ~Wfl0O

~ EJSfl raEpaela

P.nonl
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.fl1073/14 Oficio 16jt5/2014 ESJOS/2014 ~ ~,0 UAIP x

Memonndo 17)09)2015 17)09/2015 ~~i0d* II
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• Retire clips, post-it, notas y cualquier otro material ajeno al documento,

especialmente si se trata de material metálico. Evite grapas industriales,

porque deterioran el papel, así como el exceso de grapas.

• Cuando tenga documentos pequeños y numerosos (por ejemplo en el caso

de soportes contables), utilice un sobre, márquelo y anéxelo al documento.

• Los sitios de almacenamiento no deben tener humedad, carecer de

ventilación o estar expuestos a temperaturas muy elevadas.

• No escriba, resalte o raye los documentos, esto causa deterioro.

• En caso de tener que pegar un documento use cinta para documentos

(también conocida como mágica), colóquela por la parte de atrás y sólo en

la cantidad necesaria.

20. TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES AL ARCHIVO CENTRAL.

El traslado de documentos de los Archivos de Gestión al Archivo Central, una vez

que estos han cumplido su trámite administrativo y una vez agotado el tiempo de

retención en los archivos de gestión.

Los tiempos de retención establecidos en las Tablas de Plazos de

Conservación Documental empiezan a correr una vez cerrado el expediente,

el 1 de enero del año siguiente a la culminación del trámite.

El procedimiento para las transferencias se establece en el MANUAL DE

TRANSFERENCIA DOCUMENTAL.

Para realizar la transferencia documental tenga en cuenta los siguientes aspectos:
~ V;’i’1A~”~ -;~ R

• Entrega de documentos de acuerdo a las fechas establecidas en el Manual

de Transferencia DocumentaI:~ ..:n~i :.jt~ jor :~ol ~3)J r~’.r!, :.

• Seleccionar la documentación:aWansferir~froh?~: .~ ~q’jQQ rI.-,’,”ç, .,‘v~

• Realizar inventario de transferencia,
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-21. CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES . -

si effiomls~ ~soin s sup ~s -~a. ø~wtu~oG sb n4bs&rnda ~ t stsC ~

J & IS1SrI9Q o rir~iA ~ nóboaq~ni ~isJirÁ1óa ea OtIS soan ae ¡a óhsriiril!e
Cada oficina tiene definidas -sus ~series documentales en la j~abla de’ Plazos~de

•ltnçm; Ivnov çc ,,,I~, ,,jjçn~,,~~ ~ .~.afr- ,.rk41.n.

Conservación DocunientaI~Jas cuales corresponden al cumplimientozéspecífico:.dec;O, c,.zraT - ,,,fl,,~, ,— ,~ ~jvj; .ci 5 ‘ji.- - s.i,k,.,.~i,u LUaI., ,.,~IJ. I.~sLIbI~~J4J .4, ...4, ,.j~ ,.., -

las ,funciones que ...legalmente ‘les ha ~sido asignada,,a través 1del. -Manual~.de~
~I 3”...tt’.t7 .-. ‘%.S) ~‘ 1, ‘ 1~ d.. n.~ .‘ ,~, .. ., si, -‘ir-. - ,. ra.Ofl.,

Organización y Funciones.de.IaDirección General deCentros.l~enales.n c.~ b U
~ -ia,’i ~ -, Cd ,c----vzy <~t,5~ Oh~C)( I’~;n ,.,tns~r IWJ~~~ ~ VB 1

1 n.. it ‘r qn(n”~n.b n~-~nr~y •~‘e~n~ -~ 1 -i- ~, ~
Las unidades administrativas que integran la estructura orgánica -de la -Dirección

-k fl’-~r .r~3 .~ ~ _h ~cr~ i t~n~ e~jr.q t.~. c~t R’. Jq~ n&-’~r~General de Centros Penales les corresponde conservar en sus archivos de gestión
%~‘t~W~IL3 .,i . ‘I! ?1~ at’’.P~fl1fl~tfll /19unicamente las series documentales que por función lescompete. Si porgestión

deben trabajar con documentos de,.otras.-unidades,~éstos deberán:sér biiscados,y1
SOJILJC.Ç1 -~U1~ .cz; r -.itji., 1 si-j,ni.i’ ¡ i.j - ., s.~nji.nnj ..~ ...8 .~.

consultados en la oficina pertinente. ob~~ eb crisíaia 1.. oq o~r9i;. ~bs2c ‘~ cm’. ah

Podrán..establecerse excepciones.para la,-acumulación..de archivos, en -copia;~en’
i~y4Jfl -S~i 1 IÇ~ iIjOIlttJn..” s~’ ji içi ç~j~i ,p~,ii ..k4 ¡.JlSi.i~JiJ%5 •_t •~jnÇt si ..,JL,~, ,.~

aquellas-unidades.que definitivamente no~puedan cumplir con1su labor,si notienén1
•;z. .p- y Cts i..’t 1 fl’_1. CI~ 5 5.I. 1 •~._j s.j vIs-’ 3 -. It., ISAI, .j - -.s ‘..s~

fotocopiás de documentos-,que 5ganerant otras uñidades! Sin, embargo,,~es
.(W Sfl GLx5~ r’~JI, •_ MF ‘A’ IftainJID.,,1j -~..)i j~s-~ 1 -, -

necesario aclarar que estas acumulaciones documentales no forman parte de la
—l-&k LI -~ ~ ~ .rj ~..n~’ç’tri’nç:~,ttsci.t-. yiç~-;~

Tabla - de Plazo de Conservación Documental y por lo tanto no seran
• . . ~fl ~Tfl~~flt-’ Üfl fla~ttCt

transferidas al Archivo Central, debido a que los originales serán transferidos

por aquella oficina que efectivamente. cumpla.la función ...- k’- ~ -~
o .- ~‘J. ..fllI__.-’ •-t’~Jt •A%.Ç5.J~~A.Il,I E a

I2C’2.~I ,~s.r ~. • . 5 —‘1. ‘~fl’ ‘: t) fl~~hJt’~’fl tPti~r1Ih’~ 1El control de los expedientes admirnstrahvos se reahzara a través de registro
~ ~y’s ho-h~q1 ~‘ ~j’ r-t4In~A •p-Mr.e,çfl~nflfl..cfr. ,‘iqrt ~ IIfísico y digital, los cuales se establecen en forma ascendente a través del

número de referencia de cada expediente y en un orden correlativo.
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22. ELIMINACIÓN DOCUMENTAL

Para llevar a cabo una eliminación documental, es necesario elaborar un

inventario documental de lo que se eliminará. Si el documento a eliminar está en la

primera fase de archivo, la elaboración del inventario documental a eliminar

corresponde a la dependencia productora de los documentos.

Una vez efectuado el inventario documental se dará aviso al Comité Institucional

de Selección y Eliminación de Documentos para que autorice finalmente la

eliminación, si es necesario se solicitará inspección al Archivo General de la

Nación para que verifique si esta documentación tiene valor histórico. En este

caso el jefe de la dependencia dará traslado del archivo a eliminar hasta las

instalaciones del Archivo Central, en donde en forma conjunta con el Jefe de la

Unidad de Gestión Documental y Archivos o quien haga sus veces, se suscribirá el

acta correspondiente, en la cual quedará anexo el inventario documental y se hará

mención del Acta del Comité Institucional de Selección y Eliminación de

Documentos que autorizó la eliminación.

Finalmente se procederá a efectuar la eliminación de los documentos resultantes

de este procedimiento por el sistema de picado.

Si el archivo a eliminar se encuentra por transferencia ordenado en la Tabla de

Retención Documental en el Archivo Central, la responsabilidad de elaborar el

inventario corresponde al Jefe de Archivo o quien haga sus veces.

Posteriormente se ejecutarán todos los pasos descritos anteriormente, luego de la

elaboración del inventario.

Igualmente luego de las eliminaciones documentales, el Jefe de la Unidad de

Gestión Documental y Archivos o quien haga sus veces, procederá a actualizar el

Inventario General de Documentos del Archivo de la Unidad correspondiente.
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monitoreo de las condiciones medioambientales y del estado de

conservación de los documentos, manteniendo debidamente informado al

Jefe de la Unidad de Gestión Documental y Archivos o quien haga sus

veces, quien indicará las medidas que se deberán tomar para limpieza,

ventilación y desinfección de archivos, de acuerdo con las pautas que sobre

el particular establece el Instituto de Acceso a la Información Pública.
V Las carpetas no deben ser sobrecargadas con un gran volumen

documental. Para evitar el deterioro físico de los documentos, estas deben

contener una cantidad máxima de 250 folios.
V El uso de las AZ (Archivos de Palanca) no es adecuado para la

conservación, debido a que se originan deterioros por rasgaduras por la

forma en que quedan colgados los documentos. En todo caso al momento

de realizar las transferencias documentales, estas se deben realizar en

cajas y carpetas para Archivo.
v~ Siempre que vayan a ejecutarse labores de aseo y transferencias de

archivos, los funcionarios responsables del manejo de los documentos,

deberán tomar las medidas de precaución y de salud ocupacional

establecidas por el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. Estas

mínimamente deben contemplar el uso de batas, guantes quirúrgicos,

tapabocas y gorros, así como el aseo de los funcionarios con jabón

antibacterial, lo cual evitará enfermedades en piel y vías respiratorias.
V En el momento de ejecutar los procesos de transferencias documentales,

los expedientes deben estar libres de todo material metálico y deberá

verificarse el uso de fastener plásticos y de trozos de papel blanco en caso

que los documentos requieran ser engrapados.
J En caso de requerirse el fotocopiado de documentos, se deberán extremar

las medidas de conservación, para evitar el deterioro por rasgaduras,

manchas o dobleces.
V Los extintores que se usarán en las dependencias deben mantenerse cerca

de los archivos, sobre todo los de aquellas dependencias que manejan más
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No debe utilizarse el papel de fax para la eláboracióñ de bopias de documentos, ni

deberán..archivarse~docum~ntos.e&soporte de~papel-paraJax, debidó-a-que-pór-la

composición del:mismó; el-déterioro del soporte como de-la información-es muy

acelerado. Los dócurnentos recibidos en la Dirección Geñeral de téntros Pen~lá,

por vía fax, deberán .sér reemplazados por los :correspondieñtés originales o por

una copia de mejor calidad.

24. CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES

TERMOHIGRÓMETRO
14°C 50%

a a
18° C 60%

PROHIBIDO
COMER
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25. AUTORIZACIÓN -

El presente Manual entrará en vigenáia1a partir de la feóha de sü~autóriz~ción por
~c4i .‘ ‘~ L 4. ~:‘ w~. .,.‘.n,,

parte del Director General de Centros Penales.
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